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Julio veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. #860.034.313-7 contra 
INGEASER S.A.S. Nit. #813.001.340-3 JESUS MARIA RUIZ PEREZ 
c.c.#70.059.584. Radicación: 41001-40-03-006-2012-00169-00. 
 
 
 
Teniendo en cuenta la petición que antecede de cesión de crédito a favor 

de GESTIONES PROFESIONALES SAS, se niega porque en la 

documentación adjunta no se demuestra que la doctora Jackelin Triana 

Castillo, sea la apoderada general del Banco Davivienda. 

 

NOTIFIQUESE 

 
La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 
 
 
LilianaQ. 
 

 

 


